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COMIT~ DE TRANSPARENCIA
Secretaría Técnica

SEPTUAGÉSIMA NOVENA SESIÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

Ciudad de México, a 12 de octubre del 2020.

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para
conocer y resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de
conformidad con los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 4 fracción 1,11 fracción 1,64,65 fracciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); así como del
procedimiento para el ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y
Oposición de datos personales (derechos ARCO), de conformidad con lo establecido en los
artículos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados (LGPDPPSO).

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno, del
entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del
Seguro Social del año 2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado
para resolver los procedimientos de su competencia, derivados de la atención de solicitudes de
acceso a la información, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisión
y cumplimientos a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso
a la Información y Protección de Datos Personales; los días ocho y nueve de octubre de dos mil
veinte, se envió a los miembros del Comité de Transparencia la relación de solicitudes de
acceso a la información y solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, propuestas para la
clasificación que a continuación se relacionan:

l. ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos de las unidades
administrativas, a las solicitudes de información pública con números de folio:

'y 0064102280720
'y 0064101939520

~ 0064101964020
~ 0064102281420

'y 0064102116120
~ 0064102294620

Declaratoria de inexistencia en los archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de _ ()
información públ ica con números de folio: \

" .
• J l ...

_ .l.
, .,

y 0064102061220 ~ 0064102187620

, Disponibilidad de la información contenida en las versiones públicas presentadas, omitiéndose \
\ datos por tratarse de información confidencial y/o reservada:

\

\
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~ 0064102165220
~ 0064102056720
~ 0064102173120

~ 0064102162820
~ 0064102253720
~ 0064102271220

~ 0064102359120
~ 0064102271320

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública que a
continuación se enlistan:

~ 0064102145420 Y 0064102132220 ? 0064102159020.,. 0064102149520 ~ 0064102146820 » 0064·102133520
~ 0064102140220 ~ 0064102153320 ~ 0064102161020
~ 0064102151620 ~ 0064102145020 » 0064102158920
);> 0064102153520 ~ 0064102171420 .,. 0064102136520
~ 0064102157320 ~ 0064102158220 .,. 0064102155520

ACUERDO CTSP-0731/10/2020.- Se aprueba, en lo general, la reserva de la información respecto
de las solicitudes de acceso a información pública presentadas en esta sesión de Comité, de
conformidad con el artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública.

ACUERDO CTSP-0732/10/2020.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de confidencialidad de
la información, respecto de las solicitudes de acceso a información pública presentadas en esta
sesión de Comité, de conformidad con los artículos 113 y 117de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CTSP-0733/10/2020.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de la
información respecto de las solicitudes de acceso a información pública presentadas en esta
sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 Y 143 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CTSP-0734/l0/2020.- Se aprueba en lo general, las versiones públicas de la
información presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 108, 113, 117
Y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CTSP-073S/l0/2020.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta para las
solicitudes de acceso a información pública sometidas en la presente sesión, con fundamento
·en lo dispuesto por los artículos 65 fracción 11 y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; así como en el numeral 10 de los Criterios para la Organización y
Funcionamiento del entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del IMSS.
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ACUERDO CTSP-0736/l0/2020.- De conformidad con lo establecido en los artículos 44, fracción
VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública y 65 fracción 11 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; considerando las
manifestaciones realizadas por la Unidad de Persona', así como por las Delegaciones Norte y
Sur en el Distrito Federal, en atención a la solicitud de información pública con número de folio
0064101987520, se aprueba la clasificación de la información, tal como se detalla a continuación:

., Por lo que corresponde a la información que atiende los numerales 3, 8,11,13 Y 23 de
la solicitud de mérito, se aprueba la clasificación como reservada, de conformidad
con lo establecido en el artículo 110, fracciones J, X Y XI de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

~ Respecto de la información que atiende los numerales 5 y 15 de la solicitud, se
encuentra clasificada como confidencial, con fundamento en lo dispuesto en el
artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, toda vez que acorde con el artículo 22 de la Ley del Seguro Social, los
documentos, datos e informes de los trabajadores, patrones y demás personas que
proporcionen al Instituto, son confidenciales.

~ En relación con los numerales 1, 12, 13, 16, se aprueba la versión pública presentada,
de la cual se testa la información concerniente a datos de personas físicas
identificadas e identificables, cuya difusión afectaría la esfera jurídica de la misma,
de conformidad con los artículos 108, 113, 117 Y 118 de la .

).;- Se aprueba la declaratoria de inexistencia respecto de la información requerida en
los numerales 17 y 18, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 13, 141 Y 143
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

11. DATOS PERSONALES

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales
en los archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de la solicitud con
número de folio:

;¡;. 0064102371020

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente en los
".' archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de datos personales con números de

folio:

1
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~ 0064102374720
~ 0064102353420
~ 0064102280420
~ 0064102183020
~ 0064102328520

~ 0064102314020
~ 0064102411620
~ 0064102182920
~ 0064102183320
~ 0064102243420

);- 0064102355520
';- 0064102409520
~ 0064102408920
~ 0064102412720

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio
de los derechos ARCO con números de folio:

~ 0064102298120 ~ 0064102335420 ~ 0 064102300020
~ 0064102377920 ~ 0064102356020 );- 0064102225820
~ 0064102285320 ~ 0064102177520 ~ 0 064102345920
~ 0064102198820 ~ 0064102205120 ~ 0064102346320
? 0064102375820 ? 0064102207420
~ 0064102284320 ~ 0064102358520

Petición de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes para el ejercicio de los derechos
ARCO que a continuación se enlista:

~ 0064102146020
~ 0064102038920
)o> 0064102166920

~ 0064102152220
~ 0064102152520

~ 0064102159520
);> 006L~102175820

ACUERDO CTSP-0737/l0/2020.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no
procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos,
registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentadas en
esta sesión de Comité, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 55, fracción IV; 83 Y 84,
fracción IV de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados

ACUERDO CTSP-0738/l0/2020.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de la
información respecto de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, presentadas en
esta sesión de Comité, de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 53
Y 84, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados. \

ACUERDO CTSP-0739/l0/2020.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia
parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO,
presentadas en esta sesión de Comité, lo anterior con base en lo dispuesto por el segu ndo ,

4



GOBIERNO DE
.tIA

EX
2Q20
L~;ONAVICARJO>., ., .. ,' ..

COMIT~ DE TRANSPARENCIA
Secretaría Técnica

SEPTUAGÉSIMA NOVENA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

párrafo del artículo 53 y 84, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP-0740/l0/2020.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los folios
sometidos en la presente sesión, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 51 de la
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como en
el numeral 10 de los Criterios para la Organización y Funcionamiento del entonces Comité de
In formación, ahora Comité de Transparenci a dellMSS.

Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracción 1, 11 fracción 1,
64,65 fracciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 Y 8 4 , fracción 111 de
la LGPDPPSO, en relación con el segu ndo párrafo del artículo 43 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información, lo resolvie ron por mayoría de votos los int eg rant es del
Comité de Transparencia del Inst it ut o Mexicano del Seguro Social, Licenciado Fernando
Andrade López, Titu lar de la Coordinación de Vinculación Operativa y Suplente del Titular del
Órgano Interno de Control y Georgina Patiño Estrada, miembro del Comité de Transparencia y
Titular d el Área Coordinadora de Arch ivos.

MIEMBROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS

Acta de la Septuagésima Novena Sesión Permanente del Comité de Transparen ci a del12 de octubre del 2020.
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